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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.371/14

AYUNTAMIENTO DE LA HIJA DE DIOS

E D I C T O

Habiendose producido la vacante del cargo de Juez de Paz Titular, se anuncia la con-
vocatoria pública para cubrir dichas vacantes. Los interesados, dentro del plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en el BOP, pre-
sentarán la correspondiente solicitud acompañada de un curriculum vitae, así como de una
declaración jurada de no estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad a que se
refiere el artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial ni en ninguna de las causas de
incompatibilidad a que se refieren los artículos 389 a 397 de la citada ley, en el registro ge-
neral del Ayuntamiento, dentro del horario de oficina. Lo cual se pone en conocimiento ge-
neral, dando cumplimiento al artículo 5° del Reglamento número 3/1995, de 7 de junio, de
los Jueces de Paz. 

La Hija de Dios, 1 de abril de 2.014.

El Alcalde, Miguel Ángel Monleón Sánchez.


